
Dictamen de Ley que adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las Bases
para el Otorgamiento de Premios y Condecoracio
INFOLEJ 1O6O-LXIII

MËPffihJM
AMEN DE

LEY
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Las y los suscritos diputados integrantes de la Comisión de
Educación, Cultura, Deporte y Juventud de la LXIII Legislatura
del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las facultades
que nos confieren los artículos 75 numeral 1, fracciones I y IV;
85, 145 y L47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Jalisco sometemos a la elevada consideración de esta H.

Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que Dicta¡nen de
Ley que adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las
Bases para el Otorgamiento de Premios y
Condecoraciones en el Estado de Jalisco/ con base en la
siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

I. El 06 de julio de 2022, la Dip. Susana de la Rosa Hernández,
presentó Iniciativa de l-ey que ADICIONA la fracción VIII
al artículo 18 de !a Ley que establece las Bases para el
Otorgamiento de Premios y Condecoraciones en el Estado
de Jalisco misma que quedo registrada con el INFOLEJ 1060-
LXIII.

II. En sesión ordinaria No. 63 de fecha 2I de julio del mismo
año, fue turnado por la Asamblea del Congreso del Estado de
Jalisco, a la Comisión de Educación, Cultura, Deporte y
Juventud, la iniciativa arriba señalada, misma que en su parte
expositiva señala:

Ë'XPOS'CION ÐE MOTIVOS

El Premio Estatal a Ia Juventud es la máxima aspiracion que un
joven activista jalisciense busca en nuestro estado, es otorgado
por eltitular del Poder Ejecutivo, de conformidad con el arfículo 37
de Ia Ley para el Desarrollo lntegral de las Juventudes del Estado
de Jalisco. EI Premio Estatal a la Juventud tiene como objetivo
reconocer los aporfes de las juventudes, actualmenfe es otorgado
en siete distinciones, dichas distinciones obedecen al proyecto
que tenemos como Estado de Jalisco, sin ideologías y sin colores

Estado de Jalisco.
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Dictamen de Ley que adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las Bases
para el Otorgamiento de Premios y Condecoraciog¡gtpg! Eqtqdo Ce J-atis-ç-o. -_
INFOLEJ 1O6O-LXIII

MHPËNMENC
uscan tncenttvar a la Juventudpartidistas, dichas distinciones b

IA

jalisciense a tomar acciones en las á
busca distinguir y de esta manera estimular y apoyar proyectos y
propuestas de la juventud para Ia construccion de un meior Jalisco
y por consiguiente un mejor país.
La comunidad LGBTTTIQ+ ha sido discriminada y estigmatizada
historicamente, /as personas perfenecientes a la comunidad
LGBTTTIQ+ enfrentan dificulfades sustantivas en el acceso y
ejercicio de /os derechos. En Ia salud, el empleo, Ia educacion, e
incluso en el proceso de desarrollo de la identidad. Las personas
que tienen una orientacion sexual, identidad o expresión de
género, o caracterísficas sexuales diversas encuentran barreras
motivadas por prejuicios socra/es u omisiones legales.
Generalmente, dichos prejuicios provienen de la valoracion
positiva que se da a la heterosexualidad, así como a la presunta
congruencia que se cree debería existir entre la identidad de
género de una persona y el sexo que le fue asignado al nacer o
bien a las características corporales que socialmente se han
considerado normales. Esfa discriminacion es un proceso con
raíces historicas que se alimenta de /os estereotipos asociados
con la diversidad sexual. Dichos esfþmas han iustificado una
diferencia de trato, y se encuentran tan arraigados en nuestra
cultura que inciden no sólo en el ambito privado, principalmente en
la familia, sino también en el publico por eiemplo, en /as
instituciones de seguridad social o de acceso a Ia salud. La
estigmatizacion de Ia diversidad ha conducido a que, en muchos
ámbitos, se reproduzcan patrones de discriminacion. En un
diagnostico, siete de cada diez personas LGBTTTIQ+ declararon
haberse sentido discriminadas en espacios educativos y la mitad
manifesto haber vivido, por lo menos [tna vez, situaciones de
acoso, hostigamiento o discriminacion en el trabaiol. En otro
estudio señala (retomado por el Conseio Nacional para Prevenir la
Discriminacion), 42% de las mujeres trans, 38% de los hombres
trans y 39% de las mujeres lesbianas expresaron haber sido
discriminadas y discriminados en el espacio público2.
El acceso a /os derechos de la comunidad LGBTTTIQ+ como el
matrimonio igualitario, la prohibicion de las terapias de conversion,
la adopcion homoparental, entre otros derechos, ha sido el
resultado de la lucha de legisladores y activistas, muchos de esfos
activistas son jovenes, que a pesar de la discriminacion han alzado
la voz para que el Estado mexicano reconozca los derechos de la
comunidad, logrando así fortalecer a Ia comunidad LGBTTTIQ+.

l CEAV. (2016). lnvestigación sobre la atención de personas LGBTen México. Consultada en:

http://wr,vw.ceav.gob.mx/wp-content/uploads/2016/06/lnvestigaci%C3%83%C2%B3n-LGBT-Documento-
Completo.pdf
, CONAPRED . (2017). Ficha temática. Orientación sexual, características sexuales e identidad y expresión
de género, Consultada en: https://www,conapred.org.m></userfiles/files/FichaTematica_LGBTl.pdf
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Dictamen de Ley que adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las Bases
para el Otorgamiento de Premios y Gondecoracioqgiryglq S Estado de Jalisco.
INFOLEJ 1O6O-LXIII

otro grupo en situacion de vuøerabiliÆtrõtr8?tr$M-
sido discriminado son /as mujeres. La*discriminaciffia*as- 

-
mujeres es estructural. Las mujeres representan el 51.4% de la
poblacion mexicana historicamente han sido víctimas de exclusion
en México: en la escuela, en el trabaio, en el hogar, en las calles,
en la política, en /os medios, en la academia y en las actividades
científicas y tecnologicas, entre muchos otros espaclos. En
ese sentido, más de la mitad de la poblacion del país es o ha sido
discriminada debido a su sexo.
Los esfereotipos de género en otras palabras, las ideas sobre lo
que "deben ser'' los hombres y /as muieres han permanecido por
generaciones. Por ello, están enraizadas en Ia sociedad y en |as
instituciones, y moldean las conductas y reglas socra/es de trato
entre las personas. Esfo significa que la discriminacion hacia las
mujeres no es aislada ni fortuita: sucede diariamente en fodos /os
ambitos y se refleja en patrones de tratos desiguales,
discriminatorios, generalizados y masivos.
Las mujeres y la comunidad LGBTTTIQ+ son grupos en situacion
de vulnerabilidad que comparten retos fundados por el
patriarcado, la valoracion positiva e historica que se le ha atribuido
al hombre, ambos grupos comparten un obietivo que es una nueva
concepcion social. Esta lucha desde el sector iuvenil es
fundamental para continuar progresando como sociedad
mexicana, es por eso que esta iniciativa tiene como obietivo
adicionar la categoría de "lgualdad de Género y Diversidad
Sexual" al Premio Estatal de la Juventud que busque incentivar a
la juventud jalisciense a tomar acciones en favor de /os derechos
humanos.
La existencia de una categoría que busque premiar a |os iovenes
que luchen por al acceso a los derechos, a la visibilidad de la
comunidad en los asuntos publicos, al acceso a Ia salud, altrabaio,
a /os litigios estrategicos, a la igualdad de género, a reducir la
brecha salarial entre el hombre y la muier, a promover cero
tolerancia de violencia por razon de género, entre otras acciones,
busca que todos los jovenes del estado obseruen y sepan que
Jalisco se encuentra en busqueda de progreso y que busca
erradicar I a d i scri m i n acio n.
Como ultimo, es importante advertir que /as repercusiones
jurídicas y sociales que representa la presente iniciativa es
reforzar la inclusion de la comunidad LGBTTTIQ+ en la labor de
contribución para con el estado en los diferentes ámbitos.
En cuanto a repercusiones economicas y presupuestales no se
tienen consideradas ninguna, mas alla de las ya valoradas y ya
presupuesfadas para la entrega que se sigue realizando año con
año en los 7 campos actuales que se otorgan por el Poder
Ejecutivo.
En ese sentido se propone la siguiente:
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Dictamen de Ley que adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las Bases
para el Otorgamiento de Premios y Condecorac Estado de Jalisco.
INFOLEJ 1O6O-LXIII

TABLA D E M o DlFtc,Æffi,ryPryc rA-

Ley que establece /as Bases para el Otorgamiento de Premios
y Condecoraciones en el Estado de Jalisco

Ley vigente Propuesta de reforma

Artículo 18.- El Premio Estatal a la
Juventud se otorga a los ciudadanos
menores de treinta años que se hayan
distinguido, en grado eminente y
durante el año inmediato anterior al
del otorgamiento del premio, en /os
siguientes campos:

I. a V [...]
Vl. Académico: a los iovenes, cuya
dedicación y entrega al estudio
provoquen la admiración Y
constituyan un ejemplo para /os
estudiantes;y

Vll. Depoftivo: a quien haYa
destacado por su esfuerzo y alto
rendimiento en competencias
nacionales o internacionales, o cuya
conducta deportiva constituya un
ejemplo a seguir.

tl

Artículo 18.- El Premio Estatal a la
Juventud se otorga a los ciudadanos
menores de treinta años que se
hayan distinguido, en grado
eminente y durante el año inmediato
anterior al del otorgamiento del
premio, en los srEtulenfes campos:

t. a V [...]
Vl. Académico: a los jóvenes, cuYa
dedicación y entrega al estudio
provoquen la admiración y
constituyan Ltn ejemplo para /os
estudiantes;

Vll. Deporfivo: a quien haya
destacado por su esfuerzo y alto
rendimiento en competencias
nacionales o internacionales, o cuya
conducta deportiva constituya un
ejemplo a seguir, y

VIll. lgualdad de Género y
Diversidad Sexual: a /as personas
jóvenes que con su labor
contribuyan a transversalizar la
perspectiva de género en
diversos ámbitos socia/es y
culturales y/o, a quienes
promueven la inclusión, no
discriminación y el respeto de /os
derechos para las personas que
conforman Ia comunidad
LGBTTTIQ+.

t.l
De igualforma pongo a consideracion del Pleno Ia siguiente:

INICIATIVA EO/V PROYECTO DE LEY QUE ADrcIANA LA
FRACCION VIil AL ARTíCULO 18 DE LA LEY QUE
ÊSTABLEEË tAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE
PREMIOS Y CONDECORACIO'VES EN EL ESTADO ÐE
JALtSCO.

ARTicULo Úutco.- Se ADtctoNA la fraccion Vlll al arfículo 18

de la Ley que establece /as Bases para el Otorgamiento de
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Dictamen de Ley que adiciona el aÉículo 18 de la Ley que Establece las Bases
para el Otorgamiento de Premios y Condecoracio
INFOLEJ 1O6O-LXIII

P re m i o s y C o n d e c o ra c i o n e s e n e I Esta8Æ 8ËÌ'{FÆß8ry pard quuu.Tr

como stgue

Artículo 18.- El Premio Estatal a Ia Juventud se otorga a los ciudadanos
menores de treinta años que se hayan distinguido, en grado eminente y durante
el año inmediato anterior al del otorgamiento del premio, en /os slgulenfes
campos:

t. a V. [...]
Vl. Académico: a los jóvenes, cuya dedicación y entrega al estudio provoquen
la admiracion y constituyan un ejemplo para /os esfudlanfes;

Vll. Deportivo: a quien haya destacado por su esfuerzo y alto rendimiento en
competencias nacionales o internacionales, o cuya conducta depoñiva
constituya un ejemplo a seguir, y

VIll. Igualdad de Género y Diversidad Sexual: a las personas ióvenes gue
con su labor contribuyan a transversalizar Ia perspectiva de género en
diversos ámbitos sociales y culturales y/o, a quienes promueven Ia
inclusión, no discriminación y el respeto de los derechos para las
personas que conforman Ia comunidad LGBTTTIQ+.

Transitorios

ÚrulCO.- El presente decreto entrará en vigor al día sigurente de su publicación
en el periódico oficial"El Estado de Jalisco".

t1
III. Por lo que hace al periodo de recepción de comentarios a

través del Sifio Congreso Jalisco Abierto, estuvo abierto del

2I al 31 de julio del presente año, sin que se recibiera alguno
para efectos del presente dictamen en términos de lo dispuesto
del artículo 68 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco.

Una vez conocidos los antecedentes de la iniciativa de materia
de análisis se procede a señalar los criterios, razonamientos/
motivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta para

resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la

siguiente:

PAR.TE EONSIDERATTVA

I" Se satisface la procedencia formal de la iniciativa toda vez
que:

a) Que es facultad de las y los diputados presentar iniciativas
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Dictamen de Ley que adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las Bases
para el Otorgamiento de Premios y Gondecorac
INFOLEJ 1O6O-LXIII

deleyydecreto,deconformidadalodisBffiËËry8ffoultffi-
28 fracción II, de la Constitución Políti ca y asr como lJ5 numeral
1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos
ordenamientos del Estado de Jalisco,

La diputada autora de la iniciativa señalada en punto I de la
Parte Expositiva del presente dictamen, tienen facultad para

presentar iniciativa de ley o decreto ante el Congreso del Estado,

de conformidad con los artículos 28, fracción I de la Constitución
Política del Estado de Jalisco y 135 numeral 1, fracción I, de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

b) El Congreso del Estado, tiene competencia para legislar en la
materia de la iniciativa planteada de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35, fracción I, de la Constitución Política

del Estado de lalisco.

c) Que le corresponde a la Comisión de Educación, Cultura
Deporte y Juventud, el conocimiento, análisis y dictamen de la
iniciativa de mérito con fundamento en artículo 85 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que

dispone:

Artículo 85.
1. Corresponde a la Comisión de Educacion, Cultura, Deporle y
juventud, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asuntos
relacionados con:

t. La legislacion en materia de educación, de promoción de /as bellas
attes, manifestaciones artísticas, culturales y de patrimonio cultural; de
apoyo a la juventud y fomento al deporie; así como de /os asunfos
relacionados con el Sistema Educativo Estatal;

lll. El otorgamiento de reconocimientos y declaracion de beneméritos,
conforme a las leyes correspondientes; y

En ese orden de ideas, se actualizan los preceptos legales antes
mencionados, en los que se acreditan, tanto las facultades de la
autora para presentar propuesta a través de iniciativa de ley; la
competencia del Congreso del Estado de lalisco para legislar

Estado de Jalisco.
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Dictamen de Ley que adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las Bases
para el Otorgamiento de Premios y Condecoracioç9pgp pil Estado de Jalisco.
INFOLEJ 1060-Lxlll D**.E^üDHNCT^-
sobre la materia propuesta al tratarse de una facultad no

reservada, así como la facultad de la Comisión de EducaciÓn,

Cultura, Deporte y Juventud que suscribe el presente dictamen
para conocer del asunto planteado.

II. Respecto de la procedencia material se tiene por satisfecha
por las siguientes razones:

a) Es variable jurídicamente la propuesta normativa toda vez
que, con su contenido, no se trastoca el orden constitucional o

lega, ni se introduce una norma contraria al contenido de la
norma que se pretende reformar.

b) Respecto a la necesidad de la propuesta normativa, se tiene
por satisfecha, toda vez que, como se expresa en la exposición
de motivos de la iniciativa, la juventud

"La existencia de una categoría que busque premiar a los
jóvenes que luchen por al acceso a los derechos, a la
visibilidad de la comunidad en los asuntos públicos, al
acceso a la salud, al trabajo, a los litigios estratégicos, a
la igualdad de género, a reducir la brecha salarial entre el
hombre y la mujer, a promover cero tolerancia de
violencia por razón de género, entre otras acciones, busca
que todos /os jóvenes del estado observen y sepan que
lalisco se encuentra en búsqueda de progreso y que busca
erradica r la discrimi nacíón. "

Por ello, al dictaminar la iniciativa, consideramos/

¿Qué es la Poblaclór'¡ LGtsTTTIQ+?3
Somos quienes te¡ren'los atracción etnocional, afectiva y
sexual por personas de nuestro mismo género o de más de un

género. También, quienes nos identificamos/ expresamos o

vivimos nuestra identidad de acuerdo con un géneno qrle rio
corresponde tradicionalmente a nuestro sexo. Se entiende por

sexo las características físicas y biológicas que nos definen como

3 Disponible en https://cedhi.org.mxlpoblacion LGBTTT|Q.asp' Consultado el 12 de

septiembre de 2022.
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TNFOLEJ 1060-LXlll

hembra, macho e intersexual; Y Por g

Dictamen de Ley que adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las Bases
para el Otorgamiento de Premios y Condecoracioggçp d Estado de Jalisco.

CüA,IDËPENÐËNenero, el conJunto de
expres¡ones, conductas o características que la sociedad y la
cultura identifican como femeninas o masculinas'

Las siglas LGBTTTIQ+ se ref¡eren a:
Lesbianas: mujeres que sentimos atracción sexual por

mujeres.
Gays: hombres que sentimos atraccién sexual por hombres.
Bisexuales: quienes nos Sentimos atraídos Sexualmente por

personas de nuestro mismo sexo o género y también por

personas de distinto sexo o género.
Transgénero: personas que nos ¡dentificamos y expresamos
con un género distinto al de nuestro sexo biológico., pero no

pretendemos hacer modificaciones corporales.
Travesti: personas que adoptamos comportamientos,
vest¡mentas y expresiones que corresponden a un género

distinto al de nuestro sexo, Sin que ello implique una orientación.
Transexuales: personas que hemos modificado nuestro Sexo/

adquiriendo las característ¡cas físicas del otro.
Intersexual: personas que hemos nacido con características
físicas y biológicas de ambos sexos.

Queer: personas que construimos Y manifestamos nuestra
sexualidad fuera de cualquier clasificación de género binario.

¿Qué son los derechos?
Los derechos son condiciones de dignidad que necesitamos
todos los seres humanos para nuestro bienestar. Son

satisfactores de nuestras necesidades más básicas de !gualdad,
libertad, seguridad y solidaridad. Todas las personas tenemos
los mismos derechos sin importar nuestra apariencia
física, orientación sexu¡al o identidad de género.

it)énde se eneuentran mis derechos?
En el ámbito internacional, en la Deelaracién Universai de
Þeneehos Flu¡manos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales y los Principios de

Yogyakarta; a escala nacional, en la Constitución Política de los
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Dictamen de Ley que adiciona el artículo 18 de la Ley que Establece las Bases
para el Otorgamiento de Premios y Condecoracio Estado de Jalisco.
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Estados Unidos Mexicanos y en la Ley F8ððffi*ffäPåury
Eliminar la Discriminació n, entre otros

èCuáles son nuestros derechos?
. Un trato digno y respetuoso al igual que a todas las demás
personas.

' No ser víetirmas de actos violentos, tortura o tratos crueles,
inhumanos y degradantes.

" No ser molestado, detenido o arrestado arbitrariamente por
mi orientación sexua¡ o la forma en que me visto o hablo.
o No ser víctima de discriminación en la escuela/ el trabajo,
o cualquier otro lugar debido a mi orientación sexual o

identidad de género.
. Decidir con quién relacionarme afectiva y sexualmente.
. Tener acceso a servicios de salud.
c Protección de mi vida privada y familiar.
. El libre desarrollo de mi personalidad.
. Participar en la sociedad, en la vida pública y cultural.
. Expresarme, reunirme y asociarme libremente.

' Formar una familia.

En dicho contexto, la Ley para el Desarrollo lntegral de las Juventudes
del Estado de Jalisco, dispone que:

Artículo 2. Son principios rectores de la presente ley

V. La diversidad, entendida como:

d) Sexual y de genero. Se refiere a todas las posibilidades que
tienen las personas de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así
como expresar y vivir con libertad su orientación sexual e identidad
o expresion de género. Donde se reconoce su libertad de elegir de
forma autonoma quien quiere ser con elfin de cumplir |as metas y
objetivos que se ha fijado, de acuerdo a su proyecto de vida;

Ahora bien, a juicio de esta Comisión dictaminadora, resulta
permitente ajustar la redacción de la propuesta original para

hacerla concisa, al propio texto de la norma que adiciona, y con

mayor armonía a las disposiciones legales vigentes en el estado,
por lo que se propone modificar la propuesta en los términos
siguientes:
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Ley que establece las Bases para el Otorgamiento de Premios y
Condecoraciones en el Estado de Jalisco

TEXTO DE LA INICIATIVA 1060 PROPUESTA DE MODIFICACIóN

Artículo 18.- El Premio Estatal a la
Juventud se otorga a los
ciudadanos menores de treinta
años que se hayan distinguido, en
grado eminente y durante el año
inmediato anterior al del
otorgamiento del premio/ en los
siguientes campos:

I. a v, [...]
VI. Académico: a los jóvenes, cuya
dedicación y entrega al estudio
provoquen la admiración y
constituyan un ejemplo para los
estudiantes;

VII. Deportivo: a quien haya
destacado por su esfuerzo y alto
rendimiento en competencias
nacionales o internacionales, o cuya
conducta deportiva constituya un
ejemplo a seguir, y

VIII. Igualdad de Género y
Diversidad Sexual: a las
personas jóvenes que con su
Iabor contr¡buyan a
tnansversaliza¡' la perspect¡va
de género en diversos ámbitos
sociales V eulturales y/ø, a
quienes Bromueven la
inclusión, no discriminaclón y el
respeto de Ios derechos para las
personas Eue conforman la
comr¡nidad LGBTTTIQ+"

tl

Artículo f.8.- [...]

I. a v. [...]
VI" Académico: a los jóvenes, cuya
dedicación y entrega al estudio
provoquen la admiración y
constituyan un ejemplo para los
estudiantes;

VII. Deportivo: a quien haya
destacado por su esfuerzo y alto
rendimiento en competencias
nacionales o internacionales, o cuya
conducta deportiva constituya un
ejemplo a seguir; e

VIII. Igualdad de género y
diversidad sexual: a quienes
con su labor contribuyan a
transversalizar la perspectiva
de Eénero en los ámbitos
sociales, políticos, culturales o
económicos Vloi a quienes
promueven estratégicamente la
inclusión, no discrirninación y el
respeto de todas las
posibilidades que tienen las
Bersonas de asumir, expresar y
vlvir su sexualidad, orientación
sexual e identidad o expresién
de género.
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IItr. Por lo que respecta al impacto presupuestal de la iniciativa:
se advierte que su implementación no resulta gravosa en el

marco de la premiación actualmente existente.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundado y motivado en el cuerpo del
presente dictamen, de conformidad con lo señalado por los

artículos L45 y t47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, los suscritos diputados integrantes de la

Comisión de Educación, Cultura, Deporte Y Juventud,
resolvemos con modificaciones y sometemos a la elevada

consideración de la asamblea, el siguiente dictamen de:

tEY
QUE ADre ION,A Et ARTÍCULO Í"8 ÞE l-A LEY QIJË
ESTABLECE LAS BASES PAR.A Et OTORGAMTENTO ÞE
PREMIOS Y CONDËCORACIONES EN Et ESTADO DË
JALISCO.
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TR.ANSTTOR.TOS

Transitorios

ARTICUTO PRIMERO. EI

presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial
"El Estado de Jalisco".

ARTÍCULO SEGUNDO: El premio
materia del presente decreto se
instituirá a partir de la edición El

Premio Estatal a la Juventud Jalisco
2023.

ÚNICO.- El presente decreto entrará en

vigor al día siguiente de su publicación
en el periódico oficial "El Estado de

Jalisco".
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DËPËruDËN

ARTÍCULO UNICO: Se adiciona el art'l
Establece las Bases para el Otorgamiento de Premios y
Condecorac¡ones en el Estado de Jalisco ara quedar como sigue:

Artículo 18.- [. ]

L a V. [...]

VI. Académico: a los jóvenes, cuya dedicación y entrega al

estudio provoquen la admiración y constituyan un ejemplo para

los estudiantes;

VII. Deportivo: a quien haya destacado por su esfuerzo y alto
rendimiento en competencias nacionales o internacionales, o
cuya conducta deportiva constituya un ejemplo a seguir; e

VIII.: Igualdad de género y diversidad sexual: a quienes
con su labor contribuyan a transversalizar la perspectiva
de género en los ámbitos sociales, políticos, culturales o
económicos V/o; a quienes promueven estratégicamente
la inclusión, no discriminación y el respeto de todas las
posibilidades que t¡enen las personas de asumir, expresar
y vivir su sexualidad, orientación sexual e identidad o
expresión de género.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO: El premio materia del presente decreto se instituirá
a partir de la edición El Premio Estatal a la Juventud Jalisco
2023.

ATENTAMENTE
*?.822 Año de la Atencién InteEral a Niñas,

l*rliños y Adoleseentes eon eáncer en Jal!sco"

Salén de eomis¡ones del Congreso el Estado de Jalisco
Guadalajara, Jalisco; a 2B de septiembre de 2022
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de Premios y Gondecoracioqtfugp ,ql Estado de Jalisco.

mHpENnËrue !A

La Comisión de Educación, Cultu Depo y Juventud

Dip. Edgar E u González

Dip, Leticia F iola Dip. íoA la a
Ra re al

ïIffi,

Dip. M agaña Dip o n sia María Luisa
Noroña Quezada

Vocal

a Gabriela las Di . Tomás Vázquez Vigil
Voeal
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